
Junio 2017

«MEJORA DE LA ARTICULACIÓN DE

LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES

AGROPECUARIOS A LOS MERCADOS»

Programa Presupuestal 0121:

Jorge Feliciano Amado
Jefe de la Oficina de General de Administración
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Entidad Nombre

Entidad Rectora del Programa Presupuestal: Pliego 013 Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI)

Responsable Técnico del Programa: Director General de la Dirección General Agrícola

Equipo Técnico: Dirección General Agrícola

Dirección General de Ganadería

Dirección General de Seguimiento y Evaluación de Políticas

Dirección General de Políticas Agrarias

Programa de Compensaciones para la Competitividad

Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural

Instituto Nacional de Innovación Agraria – Pliego  0163

Sierra y Selva Exportadora – Pliego 018
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – Pliego 0165

Coordinador Territorial: Dirección General de Planeamiento y Presupuesto

Coordinador de Seguimiento y Evaluación: Director de la Dirección General de Planeamiento y 

Presupuesto



PROBLEMA ESPECÍFICO IDENTIFICADO

Menos del 50% de la producción se 
destina a las ventas

Aprox. 1,200,000 U.A. destinan la mayor parte de su producción 
al autoconsumo, insumos y alimento para sus animales 

(CENAGRO 2012)

Limitado acceso de los pequeños productores agropecuarios a los mercados, que genera 

pobreza y exclusión.

Bajos niveles de productividad de 
los productores agropecuarios, y 
escasa calidad de los productos 

agropecuarios que no responde a 
las exigencias de los mercados.

entre 80% y 90%
carecen de acceso a servicios técnicos, 

comerciales , de capacitación e 
información

Solo el 5%
de productores están asociados



Objetivos Indicadores

Medios de 

verificación Supuestos importantes
Resultado final

Incremento de la productividad 

y mejora de condiciones para 

la competitividad empresarial

Productividad promedio INEI Continuidad en las políticas macroeconómicas

Resultado específico

Mejora del acceso de los 

pequeños productores 

agropecuarios a los mercados.

- Porcentaje de productores agropecuarios que la mayor parte (> 50%)

den su producción.

- Porcentaje promedio del valor bruto de la producción de los productores

agropecuarios cuyo destino es la venta.

ENA

Economía mundial estable 

Ausencia de eventos climáticos adversos.

Ausencia de conflictos sociales

Demanda interna y externa estable.

Caminos departamentales y vecinales rehabilitados y/o 

mejorados.

Productos

2. Productores

agropecuarios mejoran sus

capacidades comerciales

gestionando

empresarialmente hacia el

mercado

Valor bruto de producción promedio de los productores

agropecuarios

Porcentaje de productores agrarios que comercializan a través

de planes de negocios

Porcentaje de productores/as agropecuarios/as organizados y

gestionando empresarialmente sus organizaciones.

Porcentaje de productores/as agropecuarios/as organizados

que acceden a servicios financieros formales.

Porcentaje de organizaciones de pequeños productores

organizados que cuentan con infraestructura de acopio y

equipamiento para la comercialización

Porcentaje de pequeños y medianos productores

agropecuarios cuya organización ha participado en ferias

locales, nacionales o internacionales.

Registros de SUNAT

ENA

Predisposición/interés de los pequeños

productores a organizarse.

Caminos departamentales y vecinales

rehabilitados y/o mejorados.

ENA

Registro de organizaciones 

de productores agrarias que 

implementa el MINAGRI

Predisposición/interés de los pequeños

productores a brindar información.

Instituciones reportan información correcta,

confiable y auditable.

ENA Productores agropecuarios cuentan

financiamiento e información.

Matriz Lógica del Programa Presupuestal



MINAGRI

GR

GL

ACTIVIDADES

- Elaboración de planes de

negocio.

- Capacitación y Asistencia

técnica a Productores

organizados.

- Participación en Eventos y

Ferias.

- Articulación a mercados.

- Proyectos Productivos

PROCOMPITE

PRODUCTOS

PROYECTOS

SSE

ARTICULACION CON LOS GOBIERNOS 

SUBNACIONALES



MODELO OPERACIONAL DEL PRODUCTO

3000825: “Productores Agropecuarios Mejoran sus Capacidades Comerciales,

Gestionando Empresarialmente hacia el Mercado”

Grupo poblacional que recibe el 

producto Productores agropecuarios 

Responsable del diseño del producto Dirección General Agrícola 

Responsable de la entrega del producto Gobierno Nacional

- UE 013 Administración Central - Ministerio de Agricultura: Dirección General Agrícola.

- UE 013 Administración Central - Ministerio de Agricultura: Dirección General de Ganadería.

- UE 011 Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural (AGRORURAL)

- UE 012 Programa de Compensaciones para la Competitividad (AGROIDEAS)

- Pliego 165 Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre (SERFOR)

- Pliego 018 Sierra y Selva Exportadora

- Proyectos Especiales 

Gobierno Regional 

- Gerencia de Desarrollo Económico/Direcciones Regionales Agrarias-Agencias Agrarias 

Gobierno Local

- Gerencia de Desarrollo Económico 



Identifique los niveles de 

Gobierno que entregan el 

producto completo (Marque 

con un aspa)

GN
X

GR
X

GL X

Indicador de  producción física 

del producto Productores

Indicadores de desempeño del 

producto
- Valor bruto de producción promedio mensual de los productores agropecuarios.

- Porcentaje de productores agrarios que comercializan a través de planes de negocios.

- Porcentaje de productores/as agropecuarios/as organizados y gestionando empresarialmente sus
organizaciones.

- Porcentaje de productores/as agropecuarios/as organizados que acceden a servicios financieros
formales.

- Porcentaje de organizaciones de pequeños y medianos productores organizados que cuentan con
infraestructura de acopio y equipamiento para la comercialización.

- Porcentaje de productores agropecuarios cuya organización ha participado en ferias locales,
nacionales o internacionales.

Modelo operacional del Producto



Modelo operacional del Producto
1. Definición 

Operacional

Este producto ofrece servicios agrarios para conformar productores agropecuarios en redes empresariales y con un Plan de Negocio

conjunto aprobado y puesto en marcha.

Se plantea realizar la capacitación y asistencia técnica para la asociatividad. Del mismo modo, se fortalecerá las cooperativas a

través de la asistencia técnica en las etapas de postcosecha y comercialización, así como la gestión de apalancamiento de fondos

públicos y privados.

De otro lado, se desarrollarán acciones de promoción de eventos comerciales y de promoción del consumo, a nivel nacional, regional

y local como: espacios de venta e intercambio comercial para la venta futura de sus productos, posicionamiento y promoción de

productos agropecuarios, así como establecer lazos con nuevos compradores, desarrollando y generando condiciones de mercado

favorables a la economía local.

La entrega del producto podrá realizarse en las oficinas del Gobierno Regional o Local; en el local comunal del centro poblado y/o

ámbito de la organización usuaria y/o local municipal más cercano destinado para capacitación asi como en las zonas productoras.

Para el caso de los eventos de promoción comercial se entregará en espacios públicos amplios y céntricos de concurrencia masiva a

nivel local, como plazas, campos feriales principales, campos deportivos, centros de exposición y otros similares, a nivel local,

regional, nacional e internacional, cuya disposición será coordinada con el Gobierno Local.

El proceso general para la entrega del producto requiere se realice las siguientes actividades:

1. Formación de organizaciones de productores con fines comerciales.

2. Asistencia técnica a productores agropecuarios con fines comerciales.

3. Formulación y ejecución de planes de negocio.

4. Asesoramiento técnico para la formulación de los instrumentos de gestión de financiamiento reembolsable o no reembolsable.

5. Eventos de articulación comercial nacional, regional, local y de agro exportación.



2. Criterios de 

programación

Los criterios para la programación son:

- Productores agropecuarios organizados, que incrementaran el volumen

de las ventas en transacciones comerciales formales.

- Productores con un plan de negocios sostenible, rentable, y amigable

con el medio ambiente, y que cuenten con contrapartida para el

cofinanciamiento del plan de negocios.

3. Método de agregación de 

actividades a producto

El método de agregación para las actividades del producto corresponde a

la suma de las metas físicas de las dos actividades que intervienen en el

producto:

 Asistencia técnica a productores con fines comerciales.

 Asesoramiento técnico y financiamiento a las organizaciones de

productores para la formulación de los instrumentos de gestión de

financiamiento reembolsable o no reembolsable.

Modelo operacional del Producto



ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA  PRODUCTO ARTICULADO GLS Y SSE



INTERVENCIONES DE LOS GOBIERNOS LOCALES VINCULADOS 

A LAS ACTIVIDADES DEL PP 0121

Las Actividades del PP, vinculadas a las intervenciones de sierra y selva exportadora son programadas y ejecutadas

por los Gobiernos Locales con el acompañamiento de SSE, estas son:

5005113 Eventos de articulación comercial nacional, regional, local y de agro exportación, en esta actividad se

programa las participaciones en ferias y eventos de articulación local, Regional, Nacional e Internacional.

5006067 Formación de organizaciones de productores con fines comerciales, en esta actividad se programa y

ejecutan las actividades relacionadas a sensibilización y capacitaciones a productores.

5006068 Asistencia técnica a productores agropecuarios con fines comerciales, en esta actividad se programa y

ejecutan las Asistencias Técnicas que permitan la asociatividad de los productores, elaboración y ejecución de planes

de negocio, valor agregado (certificaciones, presentaciones, marcas, etc) entre otras tareas articuladas entre Sierra y

Selva Exportadora con los Gobiernos Locales a favor de los productores organizados de la sierra y selva del Perú.

Además, los Gobiernos Locales pueden asignar recursos del presupuesto de inversiones para implementar Fondos

Concursables (PROCOMPITE, AGROIDEAS, PINIA, INNOVA), para el co-financiamiento de Propuestas Productivas

(Planes de Negocios) presentados por una organización de productores de la sierra y selva que el gobierno

subnacional (Gobiernos Regionales y Locales) hayan priorizado, orientados a la post cosecha, transformación, valor

agregado y articulación a mercados.



¿QUE DEBE HACER EL GOBIERNO LOCAL?

• Asignar Recursos en el Presupuesto Institucional del

Año Fiscal 2018 en las actividades: 5005113,

5006067 y 5006068 del Producto 3000825

“Productores Agropecuarios Mejoran sus

Capacidades Comerciales Gestionando

Empresarialmente Hacia el Mercado” y proyectos

vinculados al Programa Presupuestal 0121 “Mejora

de la Articulación de Pequeños Productores al

Mercado”.

• Trabajar articuladamente con SSE.

• Según la Directiva N° 001-2017-EF/50.01, Directiva

de Programación Multianual, el plazo para que los

gobiernos locales cierren la formulación es el 21 de

julio del presente año.



¿QUE BENEFICIO TIENE EL 

GOBIERNO LOCAL?

• Apoyo directo a los productores en el ámbito

distrital, mejorando la economía familiar de los

productores quienes obtendrán mayores

ingresos por la venta de sus productos.

• Capacitación y Asistencia Técnica a los

especialistas y funcionarios de la Municipalidad

en elaboración y ejecución de planes de

negocio.

• Mayores recursos por cumplimiento de metas

del Programa de Incentivos Municipales,

relacionado a la programación de recursos en

los Programas Presupuestales.











SIERRA Y SELVA EXPORTADORA – HUANUCO

OFICINA DESCONCENTRADA

Coordinador de Sede:

Ing. Manuel Rafael Terreros

Celular 989614459

CPC Tatiana Jauregui Rosas

Celular 969544420

Jr. 28 de julio N° 1557 tercer piso, Huanuco

Teléfono. 062 – 512488



ING. JORGE FELICIANO AMADO

DIRECCION DE PROMOCION DE NEGOCIOS

jfeliciano@sierraexportadora.gob.pe

Teléfono: 01 – 2150739 (204)

mailto:jfeliciano@sierraexportadora.gob.pe

